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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

'nCatacaos Capital Artesanal de la Región Gtrau"
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

REsotuclót¡ GeRencltt MUNlclpnl No 060 - zozt - lvloc

Catacaos, 05 de Abril de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su
competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Politica del Estado y los artículos pert¡nentes de la Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co aprobado
por el decreto Supremo N'005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es elegido o designado por autoridad
competente, conforme al ordenam¡ento legal, para desempeñar cargos del más alto n¡vel en los poderes públ¡co y los organismos con
autonomía. Los cargos polÍticos y de confianza son los determinados por la Ley.

Que, el artículo 20 del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos polit¡cos o de confianza no están
comprend¡dos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP que la designación es de carácter
temporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, por d¡spos¡ción de Alcaldía se da por CONCLUIDA la designación de la Abg. MARY CIELO OENISS VILCHEZ MENDOZA, como
RESPONSABLE DE LA OFICINA DE DEMUNA de la Mun¡cipalidad Distrital de Catacaos que se dispuso con Resolución Gerenc¡al
Municipal No300-2020-MDC de fecha 31 de Diciembre de 2O2O; y así mismo DESIGNAR a la Sra. JOVANNA MARIBEL CARREÑO
LLAJA como RESPONSABLE DE LA OFICINA DE DEMUNA de la Municipalidad Distrital de Catacaos a partir del 06 de Abril del
2021.

Que, en merito a las considerac¡ones expuestas de conformidad con la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, a lo dispuesto
por Ley N'27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía N"102-

2021-MDC-A, de fecha 06 de Abril del2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.: DAR POR CONCLUTDA at 05 de Abrir de 2021,ta DESTGNACTON de ra Abg. MARY CIELO DENISS VILCHEZ
MENDOZA, como RESPONSABLE DE LA OFICINA DE DEMUNA de la Municipalidad Diskital de Catacaos, que se dispuso con la
Resolución Gerencial Municipal No300-2020-MDC de fecha 31 de D¡ciembre de 2020.

ARTiCULO 2O: DES¡GNAR, a partir del 06 de Abril de 2021 a la Sra. JOVANNA MARIBEL CARREÑO LLAJA como RESPONSABLE
DE LA OFICINA DE DEMUNA de la Municipalidad Distrital de Catacaos, con las atribuciones y responsabilidades del cargo.

ART|CULO 30: NOTIFÍQUESE con la presente resolución a los interesados y a las instancias administrativas de esta Municipalidad
para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amer¡te.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE
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